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Excma. Diputación Provincial de León
ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial de León anuncia concurso, 
procedimiento abierto, para la contratación del “Servicio de trans
porte de los participantes en el sistema semanal del programa Escuelas 
de Invierno 2006 en la estación invernal de San Isidro (turnos A y 
B)“

I. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de León.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación.
c) Número de expediente:

2. Objeto del contrato: Servicio de transporte de los participan
tes en el sistema semanal del programa escuelas de invierno 2006 
de la Estación Invernal de San Isidro (Turno A y B).
- 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: abierto.
C) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación:
Importe máximo de licitación: Cincuenta y cuatro mil euros 

(54.000 euros), correspondiendo 18.000 euros por semana y 
grupo.

5. Garantías:
Provisional : Mil ochenta euros (1.080 euros).

mailto:dlimpre@argored.com
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6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Excma. Diputación Provincial de León.
Sección de Contratación.
b) Domicilio: Ruiz de Salazar, 2.
c) Localidad y código postal: León 24071.
d) Teléfono: 987 292 151/52.
e) Telefax: 987 232 756.
f) . Fecha límite de obtención de documentos c información: Hasta 

la fecha de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver pliego de cláusu

las económico-administrativas.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa

ción:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del sép
timo día natural a contar desde el siguiente a la fecha de publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.
c) Lugar de presentación:
Excma. Diputación Provincial de León
-Sección de Contratación-
CZ Ruiz de Salazar, 2
León 24071
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su 

oferta (concurso): Tres meses a contar desde la apertura de propo
siciones.

9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Excma. Diputación Provincial de León
b) Domicilio: Ruiz de Salazar, 2
c) Localidad: León
d) Fecha: El día siguiente al del vencimiento del plazo de pre

sentación de ofertas, si éste fuera festivo, se entenderá prorrogado 
al primer día hábil siguiente.

e) Hora: 12:00 horas
10. Otras informaciones: Ver pliego de cláusulas administrati

vas particulares y prescripciones técnicas particulares.
11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
El Presidente, Francisco Javier García-Prieto Gómez.
34 48,80 euros

SERVICIO RECAUDATORIO PROVINCIAL 
Demarcación de León

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES 

DON JUAN E. CUETO PÉREZ, Recaudador en la Demarcación de
León del Servicio Recaudatorio de la Excma. Diputación Provincial 
de León
HAGO SABER: Que en el expediente ejecutivo de apremio ad

ministrativo que se sigue en esta Unidad Administrativa de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor D. SATURNINA ÁLVAREZ NOGAL, correspondientes al Ayuntamiento 
de Ardón, del concepto de IB.I. Rústica, años 2001-2002-2003- 
2004, por importe de principal de 84 euros, más 16,81 euros de recargo 
de apremio, y 200 euros de presupuesto para gastos y costas‘del pro
cedimiento, que hacen un total de 300,81 euros, por el Sra. Tesorera 
de la Excma. Diputación Provincial de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA .
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado al día 3 de noviembre de 2004, como propiedad del deu
dor D. Saturnina Alvarez Nogal, en procedimiento ejecutivo de apre
mio administrativo seguido por la Demarcación de León del Servicio 
de Recaudación de esta Diputación Provincial de León, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento General 
de Recaudación, procédase a la celebración del acto de subasta, se
ñalándose al efecto el día 21 de febrero de 2006, a las 11.00 horas, en 

la Sala de Sesiones del Palacio de los Guzmanes, sede de la Excma. 
Diputación Provincial de León, debiendo observarse en su trámite 
y realización las prescripciones establecidas en los artículos 147 y 
148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración de los bienes embargados que as
ciende a la cifra total de mil cincuenta y seis euros con doce cénti
mos de euro.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 20 de diciem
bre, se publica el presente anuncio y se advierte a quienes deseen 
tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

1°.-Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a continua
ción se describe:

FINCA RÚSTICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ARDÓN, SI
TUADA EN EL PARAJE DENOMINADO “EL SOTO “. POLÍGONO 201, 
PARCELA 5016. TIENE UNA SUPEFICIE DE 0,8124 HAS. LINDA: NORTE 
CON LA FINCA 5014 DE PROPIETARIO DESCONOCIDO; SUR CON 
LA FINCA 5020 DE RAMIRO CASTRO; ESTE CON LA FINCA 5019 DE 
SATURNINA ALVAREZ NOGAL; OESTE CON TERRENO COMUNAL.

Valoración que servirá de tipo para la subasta: 1,056,12 euros. 
No tiene cargas conocidas por lo que su valoración es íntegra.
2o.- No se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, y las ofer

tas deberán ajustarse a tramos de: 150,00 euros.
3o.- Los que deseen lomar parte en la subasta como licitadores 

tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depo
sito de garantía, que será a! menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado, con la advertencia de que dicho depósito se ingresará en 
firme en la Hacienda Provincial si los adjudicatarios no satisfacen 
el precio del remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que in
currirán por los mayores perjuicios que sobre el importe de su de
pósito origine la inefectividad de la adjudicación.

4°.-No estando inscrito el bien en el Registro de la Propiedad del 
Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, sin 
que esta Recaudación ni el Ayuntamiento al que corresponden los 
débitos contraiga otra obligación a este respecto que la de otorgar, 
si el deudor no lo hace, la correspondiente escritura de adjudicación, 
titulo mediante el cual puede efectuarse la inmatriculación en los 
términos prevenidos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, 
en los demás casos en que sea preciso habrán de proceder si les inte
resa, como dispone el Título VI de dicha Ley.

5°.-La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a 
la adjudicación del bien si se efectúa el pago de los descubiertos per
seguidos.

6°.-Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General de la Excma. Diputación Provincial 
de León y deberán ir acompañadas de cheque conformado por el im
porte del depósito para licitar, extendido a favor de la Diputación.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
estos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

7o.-Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8°.-Si quedara el bien sin adjudicar y no se hubiere cubierto la 
deuda, la Mesa de Subasta, previa deliberación sobre su convenien
cia, podrá acordar una de las siguientes opciones:

a) -Realizaren el mismo acto una segunda licitación con el bien 
no adjudicado.

b) -Iniciar el tramite de adjudicación directa de dicho bien, con
forme el procedimiento establecido en el artículo 150 del Reglamento 
General de Recaudación.

9°.-Queda reservado el derecho a favor del Excmo. Ayuntamiento 
de Ardón a pedir la adjudicación del bien no enajenado, conforme 
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a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169 del Reglamento General 
de Recaudación.

ADVERTENCIA: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios forasteros o desconocidos si los hubiere, que 
se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del pre
sente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su contenido, 
podrán interponer recurso de REPOSICIÓN ante el Sr. Jefe del Servicio 
de Recaudación de la Diputación Provincial de León, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de con
formidad con lo establecido en el artículo 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Contra la 
desestimación expresa o presunta del recurso de reposición podrá 
interponer recurso contencioso administrativo ante los Juzgados de 
lo Contencioso Administrativo de esta provincia de León en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación de la desestimación, cuando esta sea expresa, o en el 
plazo de seis meses a contar desde el día siguiente al que deba en
tenderse desestimado el referido recurso de reposición de forma pre
sunta. No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime 
conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que solo podrá suspender en los casos y con
diciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León a, 13 de diciembre de 2005.-E1 Recaudador, Juan E. Cueto 
Pérez.

'!•

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON JUAN E. CUETO PÉREZ, Recaudador en la Demarcación de 
León del Servicio Recaudatorio de la Excma Diputación Provincial 
de León

HAGO SABER: Que en el expediente ejecutivo de apremio ad
ministrativo que se sigue en esta Unidad Administrativa de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor D. FRANCISCA UGIDOS SASTRE, correspondientes al Ayuntamiento 
de Villamañán, del concepto de I.B.I. Rústica, años 2001-2002-2003- 
2004, por importe de principa! de 34,63 euros, más 6,92 euros de re
cargo de apremio, y 200 euros de presupuesto para gastos y costas 
del procedimiento, que hacen un total de 241,55 euros, por el Sra. 
Tesorera de la Excma. Diputación Provincial de León fue dictada la 
siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado al día 3 de noviembre de 2004, como propiedad del deu
dor D. FRANCISCA UGIDOS SASRE, en procedimiento ejecutivo de 
apremio administrativo seguido por la Demarcación de León del 
Servicio de Recaudación de esta Diputación Provincial de León, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 146 del Reglamento 
General de Recaudación, procédase a la celebración del acto de su
basta, señalándose al efecto el día 21 de febrero de 2006, a las 11.00 
horas, en la Sala de Sesiones del Palacio de los Guzmanes, sede de la 
Excma. Diputación Provincial de León, debiendo observarse en su tra
mite y realización las prescripciones establecidas en los artículos 
147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración de los bienes embargados que as
ciende a la cifra total de mil setenta y nueve euros con cincuenta y 
cuatro céntimos de euro.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 20 de di
ciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quienes des
een tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

1°.-Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a continua
ción se describe:

FINCA RÚSTICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLAMAÑÁN, 
SITUADA EN EL PARAJE DENOMINADO “ CANAL FUENTE “. 
POLÍGONO 2, PARCELA 104. TIENE UNA SUPERFICIE DE 0,4907 HAS. 
LINDA: NORTE CON LA FINCA 105 DE ANTONIO PELLITERO GA
LLEGO; SUR CON LA FINCA 103 DE MARÍA TERESA MARCOS CALVO; 
ESTE CON LA FINCA 106 DE MARÍA TERESA MARCOS CALVO: 
OESTE CON LA FINCA 103 DE MARÍA TERESA MARCOS CALVO.

Valoración que servirá de tipo para la subasta: 1,079,54 euros 
No tiene cargas conocidas por lo que su valoración es íntegra. 
2o.- No se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, y las ofer

tas deberán ajustarse a tramos de: 150,00 euros.
3o.- Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 

tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depo
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado, con la advertencia de que, dicho depósito se ingresará en firme 
en la Hacienda Provincial si los adjudicatarios no satisfacen el precio 
del remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán por 
los mayores perjuicios que sobre el importe de su depósito origine 
la inefectividad de la adjudicación.

4°.-No estando inscrito el bien en el Registro de la Propiedad del 
Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, sin 
que esta Recaudación ni el Ayuntamiento al que corresponden los 
débitos contraiga otra obligación a este respecto que la de otorgar, 
si el deudor no lo hace, la correspondiente escritura de adjudicación, 
título mediante el cual puede efectuarse la inmatriculación en los 
términos prevenidos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, 
en los demás casos en que sea preciso habrán de proceder si les inte
resa, como dispone el Título VI de dicha Ley.

5°.-La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a 
la adjudicación del bien si se efectúa el pago de los descubiertos per
seguidos.

6°.-Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General de la Excma. Diputación Provincial 
de León y deberán ir acompañadas de cheque conformado por el im
porte del depósito para licitar, extendido a favor de la Diputación.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
estos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

7°.-Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constitúido y el precio de la adjudicación.

8°.-Si quedara el bien sin adjudicar y no se hubiere cubierto la 
deuda, la Mesa de Subasta, previa deliberación sobre su convenien
cia, podrá acordar una de las siguientes opciones:

a) -Realizar en el mismo acto una segunda licitación con el bien 
no adjudicado.

b) -Iniciar el tramite de adjudicación directa de dicho bien, con
forme el procedimiento establecido en el artículo 150 del Reglamento 
General de Recaudación.

9°.-Queda reservado el derecho a favor del Excmo. Ayuntamiento 
de Villamañán a pedir la adjudicación del bien no enajenado, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169 del Reglamento 
General de Recaudación.

ADVERTENCIA: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios forasteros o desconocidos si los hubiere, que 
se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del pre
sente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su contenido, 
podrán interponer recurso de REPOSICIÓN ante el Sr. Jefe del Servicio 
de Recaudación de la Diputación Provincial de León, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de con
formidad con lo establecido en el artículo 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Contra la 
desestimación expresa o presunta del recurso de reposición podrá 
interponer recurso contencioso administrativo ante los Juzgados de 
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lo Contencioso Administrativo de esta Provincia de León en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación de la desestimación, cuando esta sea expresa, o en el 
plazo de seis meses a contar desde el día siguiente al que deba en
tenderse desestimado el referido recurso de reposición de forma pre
sunta. No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime 
conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que solo podrá suspender en los casos y con
diciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 13 de diciembre de 2005.-EI Recaudador, Juan E, Cueto Pérez 
9931 192,00 euros

Demarcación de Ponferrada

ANUNCIO: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA

DON FÉLIX JOSÉ ARROYO BALLESTEROS, RECAUDADOR DE LA 
DEMARCACIÓN DE PONFERRADA DEL SERVICIO RECAUDA
TORIO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN.
Habiendo sido intentada dos veces la notificación, sin que haya 

sido posible practicarla por causas no imputables a la Administración, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, (BOE no 302, de 18 de diciembre), 
por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos obligados tribu
tarios o representantes que más abajo se relacionan, para ser notifica
dos por comparecencia del acto administrativo derivado del procedi
miento que contra ellos se tramitan.

Los interesados o su representantes, deberán comparecer en el 
plazo máximo de quince días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, al 
efecto de poder practicarse la notificación pendiente en el respec
tivo procedimiento, en la Oficina de la Demarcación Recaudatoria 
de Ponferrada, calle Río Urdíales, 21, planta 2.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer los interesados, la no
tificación se entenderá producida a lodos los efectos legales, desde el 
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compare
cer y se les tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y dili
gencias del procedimiento, manteniéndose el derecho que les asiste 
a comparecer, en cualquier momento del mismo.

ÓRGANO RESPONSABLE DE LA TRAMITACIÓN DEL PROCE
DIMIENTO: Demarcación Recaudatoria de Ponferrada, de la Excma. 
Diputación Provincial de León.

PROCEDIMIENTO QUE LO MOTIVA: Gestión Recaudatoria. 
Notificación de la Providencia de Apremio y requerimiento de pago 
de la deuda tributaria a los responsables subsidiarios de las Entidades 
Mercantiles deudoras.

RELACIÓN DE NOTIFICACIÓN PENDIENTE

NOMBRE N1F CONCEPTO

Alfredo NúñezDomínguez 10.005.019-T Providencia de Apremio al
Responsable Subsidiario de la 
Entidad Mercantil Pizarras Venu 
S.L

Roque Escudero Vega 10.042.680-Y Providencia de apremio al
Responsable Subsidiario de la 
Entidad Mercantil, Subcontratas' 
del Bierzo S.L.

Ponferrada, a 12 de diciembre de 2005.
9930 36,80 euros

* * *

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN DE COMPARECENCIA

Habiendo sido intentada dos veces la notificación sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Administración, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE n° 302, de 18 de diciembre), por el pre
sente anuncio se.cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes que más abajo se relacionan, para ser notificados por compare
cencia de los actos administrativos derivados de los procedimientos que contra ellos se tramitan.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en horario de nueve a catorce, de lunes a viernes, al efecto de poder practicarse las 
notificaciones pendientes en los respectivos procedimientos, en las Oficinas de la Demarcación Recaudatoria de Ponferrada, calle Río Urdíales 
n° 21, planta 2a.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer los interesados, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día si
guiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer y se les tendrá por notificados de las sucesivas actuaciones y diligencias de los pro
cedimientos, manteniéndose el derecho que les asiste a comparecer en cualquier momento de los mismos.

Órgano responsable de la tramitación de los procedimientos: DEMARCACIÓN RECAUDATORIA de Ponferrada, calle Río Urdíales n° 21 
planta 2a.

Procedimiento que los motiva: Gestión Recaudatoria. NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO.

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

NOMBRE

AYUNTAMIENTO DE ARGANZA
AMIGO CASCALLANA VICTOR
DOS SANTOS CASTRO IVONE Y OTRO 
FIGUEROA YEBRA ANGEL
LOPEZ OVALLE GABRIEL
LOPEZ OVALLE GABRIEL 
MORA RUIZ FRANCISCA 
MORA RUIZ FRANCISCA
PESTAÑA RODRIGUEZ JOSE LUIS
RODRIGUEZ CAÑEDO ANA 
RODRIGUEZ CAÑEDO ANA 
RODRIGUEZ .CAÑEDO ANA 
RODRIGUEZ CAÑEDO ANA 
VILLAR RODRIGUEZ ELOY
VILLAR RODRIGUEZ GERARDO

NIF CONCEPTO

10071016 
71529060 
71492359

09984399 
10071952 
10071952 
10056851 
10064003 
10064003 
10064003 
10064003 
09777427 
44427861

IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
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NOMBRE NIF

AYUNTAMIENTO DE BALBOA
GONZALEZ NUÑEZ JESUS
JUNTA VECINAL - TREMOR DE ARRIBA
ALVITE RODRIGUEZ JOSE
MARTINEZ GARCIA EVANGELINO 
SANTOS ARAUJO SOUSA LINO J.

10137617

AYUNTAMIENTO DE BENUZA
COFERVI 1961 S.L. B24445520
GARCIA DIEZ PEDRO
GARCIA FERNANDEZ VICTORINA
GUERRICAECHEBARRIA SANCHEZ SUS 20179768
LOPEZ CABERO MARIA ELENA 10055572

AYUNTAMIENTO DE BERLANGA DELBIERZO
RODRIGUEZ GUNDIN MARI CARMEN 
BALDI JORGE NORBERTO X3934829N
MATIAS SEBASTIAN
RODRIGUEZ ALFONSO FELISA
RODRIGUEZ GUNDIN MARIA

X5175964K

AYUNTAMIENTO DE BORRENES
BLANCO BLANCO JOSE 09982048
MENDEZ BLANCO RUBEN
SOLIS GARNELO GONZALO 10053382J
BLANCO BLANCO JOSE
MENDEZ BLANCO RUBEN

09982048

SOLIS GARNELO GONZALO 10053382J
ALVAREZ PACIOS ROBUSTIANO 
FERNANDEZ VOCES ANGUSTIAS 
MENDEZ BLANCO RUBEN 
PEREIRA OVIEDO RAMONA 
VOCES DIEZ AUREA

71487695

CUADRADO PACIOS BERNARDO
CUADRADO PACIOS JOSE

10062292

ESTRUCTUR.Y CONSTR.VOCES S.L. 24244212
GONZALEZ PRADA JOSE ANTONIO 10075069
GONZALEZ PRADA JOSE ANTONIO 10075069
GONZALEZ PRADA JOSE ANTONIO 10075069
PEREIRA BLANCO MARIO PEDRO 36571426
PIZARRAS CORNATELSL B24472193
PRADA CUADRADO MARIA JULIA 10079012
SOLIS GARNELO GONZALO
SOLIS GARNELO GONZALO 10053382

AYUNTAMIENTO DE CABAÑAS RARAS
CARBALLEIRA BELLO RAMON 10048148
CONSTRUCCIONES PRADILLIN S.L. B24334492
GARCIAARIAS ISAAC 10081877
LOLO LAMAS JOSE CARLOS 34103957
LOPEZ FERNANDEZ FELIX 10058514Q
MALLO ENRIQUEZ ANA M.
MALLO ENRIQUEZ ANA MARIA
MARQUES MARQUES ANTONIO

10042976

MONJE CARRERA JOSE JAVIER 44426365
NUÑEZ ALVAREZ M ANGELA 10036927
SOCIEDAD COOPERATIVA ALTO BIER F24277808
SOCIEDAD COOPERATIVA ALTO BIER F24277808
SOCIEDAD COOPERATIVA ALTO BIER F24277808
SUAREZ ENRIQUEZ MANUEL 10047259
SUAREZ ENRIQUEZ MANUEL 10047259
TRANSPORTES ESPECIALES PICOS B24451866

AYUNTAMIENTO DE CAMPONARAYA
ALLERSANCHEZJOSE 09591356
ALVAREZ BODELON YENIFER 71525815
BARBERO NAVARRO LUIS 10040171
BODELON AMIGO LUISA 10076950
BODELON AMIGO LUISA 10076950
BODELON ARIAS MONTSERRAT 10197863
CABO ALVAREZ EMILIO 10076497
COMERCIALIZACION Y EXPORTACION B24444018
CUBELOS PEREZ JOSE LUIS 44430190
FERNANDEZ COUSO EMILIANO
FUENTE BALONGA AZUCENA DE LA

10015157

GARCIA MENENDEZ JOSE FRANCISCO 11357717
GONZALEZ GONZALEZ RAFAEL 34905132
LIRIANO VASQUEZ DORILA 71521217

CONCEPTO

IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO

IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
CONCEPTOS VARIOS
CONCEPTOS VARIOS

AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA/ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
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NOMBRE NIF

LOPEZ VALTUILLE ESTANISLAO 10089565
MALLO PEREZ IDOYA 71504675
MALLO PEREZ JAVIER 71504674
MERAYO FERNANDEZ ENRIQUE 10025230
PEREZ VEGA JOSE MARIA 10050017
RAIMUNDEZ BERNARDEZ ADRIAN 71518362
REAL RAMOS MIGUEL 7825250

AYUNTAMIENTO DE CANDIN
POSADA DEL RIO LUIS JAVIER 10198619

AYUNTAMIENTO DE CARRACEDELO
ARIAS RODRIGUEZ PORFIRIO
ARIAS SANTOS PABLO 10085708
BOUZAS AMIGO JOSE RAMON 32416069
CERAMICA EL GASTELO,S. A. 15024516
CODEMA NOVENTA Y OCHO SL B24369480
CODEMA NOVENTA Y OCHO SL B24369480
DOMENECH GALOFRE M. GLORIA 33886041
FERNANDEZ MUÑOZ SONIA 09723340
FERNANDEZ QUINOOS VICTOR 71512438
PERRERAS GONZALEZ PEDRO 12353871
GONZALEZ CASTRO GIL 09997746
LOPEZ GONZALEZ AMANDO 10060115
LOPEZ GONZALEZ FELIX 9949959
MARTINEZ MIRANDA JOSE 52122284
MARTINEZ MIRANDA JOSE 52122284
PEREZ ASENJO ISIDRO 10066231
PEREZ ASENJO ISIDRO 10066231
PRADO MARTINEZ MANUEL 71525503
RECIO SERRANO JOSE ANTONIO 11751965F
RODRIGUEZ ALVAREZ YOLANDA 71503582
RODRIGUEZ GONZALEZ ANTONIO-C.
SANTALLA MARTINEZ SALVADOR 10040464
SANTALLA YEBRA BORJA 71510623
VIDAL MARTINEZ BEGOÑA 10058767
YEBRA AMIGO LUCRECIA 10041521
YEBRA AMIGO LUCRECIA 10041521
YEBRA AMIGO LUCRECIA 10041521

AYUNTAMIENTO DE CARUCEDO
HOSPEDERIA LAS MEDULAS 
LOPEZ VEGA ARSENIO 09965121A
HOSPEDERIA LAS MEDULAS
LOPEZ VEGA ARSENIO 09965121A
FALAGAN GAMALLO MANUEL 10073146
LOPEZ FERNANDEZ VICTOR 10070025
PRADA SIERRA MANUEL 9941662
RODRIGUEZ MOLDES JULIO 10033249
RODRIGUEZ MOLDES JULIO 10033249
VEGA FERNANDEZ MIGUEL 10036497
VEGA FERNANDEZ MIGUEL 10036497
VOCES MERAYO JOSE MANUEL 10086705

AYUNTAMIENTO DE CASTROPODAME
ANTUNEZ PEREZ ALEJANDRO 44426089
BARRIO FELIZ FRANCISCO 10067050
CABELEIRA MARTINEZ ARLINDO 71504901
CASAL MESURO MIGUEL ANGEL 10078418
CASTRO AVILES FIDEL 32704379
FRANCO CASTRO FERNANDO 09939977
FRANCO CASTRO FERNANDO 09939977
FRANCO CASTRO FERNANDO 09939977
GARCIA BOUZAN PEDRO 10045034
GARCIA BOUZAN PEDRO 10045034
GARCIA LLERA MIGUEL ANGEL 44429286
GHAFOOR RAJA ABDUL 71518157
GHAFOOR RAJA ABDUL 71518157
GOMES DA COSTA ANTONIO X0354728E
GOMES DA COSTA M FERNANDA X2872521M
GOMES DA COSTA M FERNANDA X2872521M
GOMES DA COSTA M FERNANDA X2872521M
ISLA ALVAREZ FRANCISCO 36970994
MAGALH AES ANTONIO ALBERTO LE003378
PORTELA GUERRERO FERNANDA M X0686353X
RIBEIRO MARTINS JOAQUIN FERNAN X0566352T
RIVERA COLATO ALFREDO 10070910
SOTOS JAREÑO ISABEL 36499213

CONCEPTO

IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
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NOMBRE NIF

TORRE DE LA BRAÑA JOSE BENI 35284110
VAZQUEZ TORRES DOMINGO 10076483
VAZQUEZ TORRES DOMINGO 10076483
VAZQUEZ TORRES DOMINGO 10076483
ALONSO FRANCO ANGELES
ALVAREZ PAVERO BENITO 09986561
ALVAREZ VEGA BERNARDO
EXPOSITO OLMEDO ANTONIO 33739098
FERNANDEZ ABELLA MANUEL 09968869
FERNANDEZ ALVAREZ EMILIA 09912592
FERREIRA RODRIGUEZ JOSE ANTONI 71622356B
FUENTES LOPEZ JOSE 09951454
FUENTES LOPEZ JOSE 09951454
GARCIA ALVAREZ ANDRES 09951735
GOMES DA COSTA ANTONIO X0354728E
GONZALEZ PEREZ ANUNCIA 09984092
MANSILLA ARIAS JOSE 09978554
MARTINEZ PARADA JOSE-FILOME 09951167
NIETO BLANCO VICTORINQ 09951128

AYUNTAMIENTO DE CONGOSTO
ALVAREZ ALVAREZ MANUEL 09931832
ALVAREZ NUÑEZ SATURNINO 09931445E
CARBALLO VALTUILLE ALFREDO 09978643R
CARBALLO VALTUILLE ALFREDO 09978643R
CONSTRUCCIONES LOALSO S.L. B24038887
CONSTRUCCIONES LOALSO S.L. B24038887
CONSTRUCTORA FILASA SL B34150227
PINTO BENEDICTO ANA PAULA 44430945
RIBEIRIÑA DIONISIO ANA X1991808P
VAZ VAZ ALVARO DOS SANTOS 10069481
PINTO BENEDICTO ANA PAULA 44430945
RIBEIRIÑA DIONISIO ANA X1991808P
VAZ VAZ ALVARO DOS SANTOS 10069481
ALVAREZ ALVAREZ MANUEL 09931832
ALVAREZ NUÑEZ SATURNINO 09931445E
CARBALLO VALTUILLE ALFREDO 09978643R
CARBALLO VALTUILLE ALFREDO 09978643R
CONSTRUCCIONES LOALSO S.L. B24038887
CONSTRUCCIONES LOALSO S.L. B24038887
CONSTRUCTORA FILASA SL B34150227
PINTO BENEDICTO ANA PAULA 44430945
RIBEIRIÑA DIONISIO ANA X1991808P
VAZ VAZ ALVARO DOS SANTOS 10069481
PINTO BENEDICTO ANA PAULA 44430945
RIBEIRIÑA DIONISIO ANA X1991808P
VAZ VAZ ALVARO DOS SANTOS 10069481
ALEN BERNALMANUEL 10032018
ALONSO GONZALEZ GABRIEL 09956759
ALONSO GONZALEZ GABRIEL 09956759
BASCULANTESPONFERRADA 24057440
BERCIANA DE MAQUINARIA S.A. A24075871
DURAN ROMERO ENRIQUE 30199172
GONZALEZ FERNANDEZ MIGUEL 09997630
LOPEZ ENCINAS JOSE SEBASTIAN 71502510
LOPEZ PRADA FRANCISCO 10050055
LORENZO FERRER FRANCISCO 10040401
MORA RUIZ FELIPA 10058117
PEREZ MENDEZ GUMERSINDO 10036721
PEREZ MENDEZ GUMERSINDO 10036721
PEREZ MENDEZ GUMERSINDO 10036721
PEREZ MENDEZ GUMERSINDO 10036721
PINTO BENEDICTO ANA PAULA 44430945
PINTO BENEDICTO ANA PAULA 44430945
PINTO BENEDICTO ANA PAULA 44430945
PINTO BENEDICTO ANA PAULA 44430945
PORTO FRANCO JOSE NANTONIO 34903043
ROSARIO LUENGO FRANCISCO 10069944
VAZ SUAREZ BERTA MARIA 44430357
VAZ VAZ ALVARO DO SANTOS
VIDALENCINA JOSE LUIS 10047481
VIDAL FERNANDEZ SABINO 09931363

AYUNTAMIENTO DE GORULLON
GARCIA GARCIA MANUEL 10058856
GARCIA YEBRA JOSE ANTONIO 71498073
LOPEZ GARCIA IGNACIO 44433408

CONCEPTO

IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
ALCANTARILLADO
ALCANTARILLADO
ALCANTARILLADO
ALCANTARILLADO
ALCANTARILLADO
ALCANTARILLADO
ALCANTARILLADO
ALCANTARILLADO
ALCANTARILLADO
ALCANTARILLADO
ALCANTARILLADO
ALCANTARILLADO
ALCANTARILLADO
ALCANTARILLADO
ALCANTARILLADO

AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA /ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA /ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
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NOMBRE NIF

LOPEZ GARCIA IGNACIO 44433408
LOPEZ GARCIA IGNACIO 44433408
LOPEZ GARCIA IGNACIO 44433408
FERNANDEZ PRIETO SEVERINO 09954177F

AYUNTAMIENTO DE CUBILLOS DEL SIL
AGOST1NHO CAETANO JOAO 10082342
ALFONSO MENDEZ SUSANA 2856416
ESCOBAR Y TENA S.L. B24101925
ESCOBAR Y TENA S.L. B24101925
ESCOBAR Y TENA S.L. B24101925
ESCOBAR Y TENA S.L. B24101925
ESCOBAR Y TENA S.L. B24101925
ESCOBAR Y TENA S.L. B24101925
ESCOBAR Y TENA S.L. B24101925
ESCOBAR Y TENA S.L. B24101925
ESCOBAR Y TENA S.L. B24101925
EVARISTO PINTO PEDRO LUIS X1559168K
GARCIA RODRIGUEZ YOLANDA 10081940
GONZALEZ MARTINEZ ARTURO 10022991
GUERRERO MALDONADO JORGE LUIS 71520438
GUERRERO MALDONADO JORGE LUIS 71520438
GUERRERO MALDONADO PEDRO 71512603
LOIS SUAREZ MARIA JOSEFA 71760568
MATA DE LA LOPEZ PEDRO 10009652
TRANSPORTES MANUEL AURELIO SL B24339277
TRANSPORTES M ANUEL AURELIO SL B24339277
TRANSPORTES MANUEL AURELIO SL B24339277
TRANSPORTES MANUEL AURELIO SL B24339277
TRANSPORTES MANUEL AURELIO SL B24339277
TRANSPORTES MANUEL AURELIO SL B24339277
TRINIDAD CALVO MIGUEL ANGEL 10079142
VIVEROS BIERZO, S.L. B24268153

AYUNTAMIENTO DE FABERO
AGUADO CASADO DAVID 71512938
CARRO SANTIN JAIME 10025029
CARVALHO DA MOTA ANA MARIA XI152317V
CASADO COLADO MARIA CRISTINA 12736944
CRESPO ARIAS NEMESIO 09968931
DIGON CAVELA JOSE 10079813
EXCAVACIONES ISAURO S L B24292906
EXCAVACIONES ISAURO S L B24292906
EXCAVACIONES ISAURO S.L. B24292906
EXCAVACIONES ISAURO SL B24292906
EXCAVACIONES ISAURO SL B24292906
EXCAVACIONES ISAURO SL B24292906
EXCAVACIONES ISAURO SL B24292906
EXCAVACIONES ISAURO SL B24292906
EXCAVACIONES ISAURO SL B24292906
EXCAVACIONES ISAURO SL B24292906
EXCAVACIONES ISAURO SL B24292906
FERNANDEZ JOANES CARLOS 10065056
FRANCO FRANCO M JEZABEL 10068667
GARCIA MELERO JOSE ALFONSO 29069443
GONZALEZ RODRIGUEZ MARIA DOLOR 51379981
IGLESIAS PEREZ LUIS 10065681
LOPEZ ANEIROS VIRGINIA 44431069
MENDO FERNANDEZ JESUS 10067491
OLIVEIRA QUEIROS ODETE ROSA X1932575T
OLIVEIRA QUEIROS ODOTE ROSA X1932575T
PEREZ CACHON JULIO 10073784
PEREZ CACHON JULIO 10073784
PINTO DA SILVA ANTONIO TEIXEIR X2894361H
RAMON RAMON MILAGROS 71489880
RODRIGUEZ FRANCO JUAN JOSE 34689196
SILVA CORDERO VICTOR MANUEL X2402437H
VAZQUEZCARBALLO RAUL 44906979
VIEIRA CRUZ CONSTANTINO JOSE X0579992R

AYUNTAMIENTO DE FOLGOSO DE LA RIBERA
ESCUDERO HUERCA VICTORIANO 09981249
MURILLO GALLARDO AVELINO 30081546F
SILVA COELHO DA ROCHA JOSE M X0708957M
DOLADO QUINTELA M VANESSA 51095590D
ESCUDERO HUERCA VICTORIANO 09981249
FERNANDEZ ARIAS ROSALIA 09974605

CONCEPTO

IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
ALCANTARILLADO

IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO
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NOMBRE

GARCIA GARCIA DULCINEA 
MUR1LLO GALLARDO AVELINO 
SILVA COELHO DA ROCHA JOSE M 
VEGA CARRO TOMAS
ACIN GONZALEZ JOSE IGNACIO 
ESCUDERO HUERCA VICTORIANO 
ESCUDERO HUERCA VICTORIANO 
M1GUEZ BLANCO JOSE MANUEL 
MURILLO VEGA GUMERSINDO 
SANCHEZ HERNANDEZ JOSE 
SANCHEZ HERNANDEZ JOSE 
SANCHEZ HERNANDEZ JOSE 
SANCHEZ HERNANDEZ JOSE 
SANCHEZ HERNANDEZ JOSE 
SANCHEZ HERNANDEZ JOSE 
SANZ MENENDEZ JOSE MANUEL
AYUNTAMIENTO DE IGUEÑA 
ANJOS SAMPAIO FAUSTINO DOS 
BARROS CANDELERO RUFINO 
BLANCO RODRIGUEZ ROSA 
BLANCO RODRIGUEZ ROSA 
CALLEIOS S.L.
COELHO MACHADO PAULO 
DE MATOS REBELO CARLOS ALBERTO 
EXCAV. Y PERF. DEL CANTABRICO 
FIGUEROA GONZALEZ YAQUELINE 
GALLEGO SEIJAS MARIA SOL 
LOPEZ DOMINGUEZ EDUARDO 
POZA MEDIAVILLA JESUS MARIA 
RAMAS GARCIA JESUS 
SANTOS BALADRON JOSE

AYUNTAMIENTO DE MOLINASECA 
DOMINGUEZ SIMON ANDRES 
EMBUTIDOS ARMOLS SL 
FRANESQUI VAZQUEZ CARLOS 
RODRIGUEZ GONZALEZ LUIS 
RODRIGUEZ LUNA JOSE
ALONSO ALVAREZ SOLEDAD 
ALVAREZ PEREZ M ISABEL 
ARMOLS SA 
ARMOLS SA
DIEGUEZ GONZALEZ EDUARDO 
EMBUTIDOS ARMOLS SL 
EMBUTIDOS ARMOLS SL 
ESNOZ ZABALZA JOSE MARIA 
FERNANDEZ BARRIOS MANUEL 
FERNANDEZ GONZALEZ JOSE 
FERNANDEZ GONZALEZ MANUEL 
GASPAR MANUEL JOSE
GONZALEZ MARTINEZ MARIA ELVIRA 
LAS SALGUERAS MOLINASECA SL 
MARTINEZ GONZALEZ FRANCISCO 
MARTINEZ MARTINEZ M ANGELES 
MORAN PEREZ JOSE-ANGEL 
OLIVEIRA LOPEZ FAUSTINA 
PAVERO DE ELIAS IGNACIO JOSE 
PEREZ VEGA MANUEL
RODRIGUEZ OLIVEIRA FAUSTINO M 
VIZCAINO BALBOA VALENTIN

AYUNTAMIENTO DE NOCEDA 
DIEZ ALVAREZ SAGRARIO 
FERNANDEZ PERRERO TOMASA 
GARCIA BUENDIA EMILIO 
GARCIA BUENDIA EMILIO 
GARCIA GARCIA JOSE 
GAVRIOLI ARIAS GUIDO 
GONZALEZARIAS ROSARIO 
LOPEZ FERNANDEZ ANTONIO 
NOGALEDO MARQUES LORENZO 
RUIZ HERRANZ JOSE 
ARIAS GARCIA DANIEL
GALLEGO PEDRERO EUGENIO 
GALLEGO PEDRERO EUGENIO 
NOGALEDO MARQUES LORENZO 
NOGALEDO MARQUES LORENZO

N1F CONCEPTO

09946837G
30081546F

X0708937M

05245317Y 
09981249 
09981249 
10072068

10065154D
10038483
10038483
10038483
10038483
10038483
10038483
10084405

AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
IMP. VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

X0349689C
10066205
09734883
9734883H 

B24294621 
X1568853T

LE002954 
B24262677 
X3065808T 
10197729N

10199325
12735245
71550877
10140304

IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

B24480725

10050234

A24034050 
A24034050 

10084620
B24480725 
B24480725

10068271

X0261464T

B24334468
10081376

10055211
38851820

44425025
09942287

(LIRON)

03813927
03813927
09991769
09991769

AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA /ALCANTARILLADO 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA /ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
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NOMBRE NIF CONCEPTO

AYUNTAMIENTO DE OENCIA
MOLDES BAO TEOFILO
RODRIGUEZ RODRIGUEZ VISITACION

AYUNTAMIENTO DE PALACIOS DEL SIL 
ALVAREZ DELAMO ANTONIO 
ESTEVEZ VERDASCO SANTIAGO 
FEGOSILSL 
PEGOS ILSL
GARCIA CANTARERO RUBEN 
MENENDEZ SAEZ CEFERINO 
MENENDEZ SAEZ CEFERINO 
RAMOS RODRIGUEZ AMELIA 
ROBLA ROJO ALBERTO

AYUNTAMIENTO DE PARAMO DEL SIL 
ABELHAS SOUSAS ALFREDO AUGUSTO 
ALFONSO DOS SANTOS ANIBAL
ALMEIDA MAGALHAES JOSE FERNAND 
ALMEIDA MAGALHAES JOSE FERNAND 
ALMEIDA MAGALHAES JULIO
ALMEIDA MIGUEL ORLANDA MARIA 
ALVAREZ ALONSO JESSICA 
ALVAREZ GARCIA SANTOS 
ALVAREZ MARRON IGNACIO 
ARIAS SUAREZ JOSE LUIS 
ARIAS SUAREZ JOSE LUIS 
BOLLO HORTENSE JORDI 
BUENO BUENO MARCELINO 
CARRO TABOADA ANTONIO
CASTRO TRINDADE LOPES LAURA DO 
DA SILVA PEREIRA FERNANDO 
GARCIA LOPEZ CARLOS 
GARCIA LOPEZ CARLOS 
GARCIA RUIZ MERCEDES 
GARCIA RUIZ MERCEDES
GRACIANO GUERRERO MUÑOZ 
JOSE LOPES QUINTINO
LOPES MONTEIRO CRISANTO
MARTINEZ MARTINEZ MIGUEL ANGEL 
MARTINS GONZALEZ JOSE MARIA 
MARTINS GONZALEZ JOSE MARIA 
PEREZ MOLINA JOSE ANTONIO 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ EMERITA 
RUIZ PERALTA JOSE JULIAN 
RUIZ PERALTA JOSE JULIAN 
SAEZ GARCIA JESUS
SOTO FERNANDEZ M.TERESA

AYUNTAMIENTO DE PERANZANES 
VILELA DE OLIVEIRA MARIA FERNA

AYUNTAMIENTO DE PRIARANZA DEL BIERZO 
GONZALEZ GOMEZ CARLOS 
PACIOS CARRERA LUIS

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE DOMINGO FLOREZ 
ALVAREZ VILLAR ARSENIO 
BLANCO CARRERA SEGUNDINO
BLANCO NUÑEZ JAVIER 
DELGADO GARCIA MANUEL 
DELGADO GARCIA MANUEL 
FERNANDEZ VIDAL JOSE LUIS 
LOPEZ FERNANDEZ ROGELIO 
LOSADA PARENTE LUIS
MAGALHAESDOS SANTOS ORLANDO 
MARTIN BLANCO BENJAMIN
RODRIGUEZ OVIEDO FLOR DE LIS 
AYUNTAMIENTO DE SANCEDO 
ALVAREZ GONZALEZ EVA MA 
ALVAREZ GONZALEZ EVA MA 
CELA RODRIGUEZ JESUS 
LOPEZ VAZQUEZ MANUEL
MARQUES SANTALLA ANTONIO ROBER 
SANTALLA SANTALLA GRACIANA

AYUNTAMIENTO DE SOBRADO
GRANJA LOPEZ OVIDIO

10051986 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
10047894 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

10049169 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
10070559 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

09814956 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
71486388 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
71486388 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
09952579 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
71514915 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

10078435 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
10068796 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

X1856335M IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
X1856335M IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
X2203823D IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
X0275895X IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

71514208 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
10078535 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
10064724 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
10072447 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
10072447 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
71504189 . IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
09966408 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
71448869 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

X2458022N IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
X067821IX IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

11800228 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
11800228 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
9789227 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
9789227 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
X0256581Q IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
X0801357Z IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

10085408 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
02537227 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
02537227 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
10085659 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
10026879 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
10085760 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
10085760 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
71515421 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
36029076 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

71522278 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

10052686 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

10057794 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
10064993 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
71507350 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

71503587 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
10074715 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
44429647 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
76711923 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

06545711A IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
10083653Q IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

10083692 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
10083692 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

7I505055X IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
71516524 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
10063858 IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
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NOMBRE

AYUNTAMIENTO DE TORENO
ALEGRE DIAZ LINO
ALONSO PASTOR FLORENCIO 
ALONSO TORRES CONSTANCIO 
ALVAREZ DELAMO FERNANDO 
ANDRE MATANZA MARIA ISABEL 
BALDI JORGE EMILIO
BALDI MATIAS SEBASTIAN 
DOBARRO LOPEZ ALBERTO 
DOBARRO LOPEZ MANUEL 
DOBARRO LOPEZ MANUEL 
FERNANDEZ GONZALEZ OSCAR 
FERNANDEZ MARTINEZ JOSE MANUEL 
FERNANDEZ PEREZ MARIA AMPARO 
FERNANDEZ PRADA MIGUEL ANGEL 
FERREIRA ESTEVEZ VICTOR MANUEL 
FRAGA BAO ARMANDO
GARCIA IGLESIAS DAVID 
GARCIA SEIJAS JOSE CARLOS 
GONZALEZ ALVAREZ EDUARDO 
GONZALEZ ALVAREZ EDUARDO 
GONZALEZ FERNANDEZ JUAN LUIS 
GONZALEZ MARTINEZ FLORENTINO 
GREGORIO PICADO ANTONIO 
IGLESIAS DIEZ EVA
IGLESIAS GARCIA SERGIO 
IGLESIAS GARCIA SERGIO ANTONIO 
LEONARDO PRIETO SANTIAGO 
LORENZOFEANSSANDRA
MARTINEZ MIMOSO FRANCISCO 
MATADERO M DE TORENO S L 
MOLINA ALVAREZ ANTONIO 
PIRIS BERNARDO MANUEL 
PIRIS BERNARDO MANUEL 
PRIETO ABELLA CASIMIRO
RODRIGUEZ MARISCALMIGUELANGE 
RUBIAL VUELTA HIPOLITO
SANCHEZ ALVAREZ FRANCISCO J 
TEIXEIRA DA SILVA JOSE 
TEIXEIRA LADO GLORIA
TEIXEIRA LADO JOSE-MARIA 
D1ÑEIRO RUBIAL ENRIQUE 
ENRIQUE VIDERA FRANCISCO 
FERNANDEZ PRADA MIGUEL ANGEL 
GONZALEZ MARTINEZ GERARDO 
ROBLEDO RODRIGO JULIAN

AYUNTAMIENTO DE TORRE DEL BIERZO 
BANAL GOMEZ ALFONSO 
COSTA SA ANTONIO DA 
DOS SANTOS BASILIO JOAO
FERNANDEZ ALVAREZ ROSARIO 
FRUCTUOSO ESTEVEZ RAMON 
GOMEZ BOLAÑO MANUELA 
GONZALEZ CASTELLANOS EPIFANIO 
RODRIGUEZ ZAPICO SOLEDAD 
SALSO PAVERO ALBERTO 
VILORIA FERNANDEZ SILVIA 
VILORIA SILVAN RAMIRO 
BAÑAL GOMEZ ALFONSO 
CASTAÑON FERNANDEZ JOSE 
COSTA SA ANTONIO DA 
DOS SANTOS BASILIO JOAO
FERNANDEZ ALVAREZ ROSARIO 
GONZALEZ CASTELLANOS EPIFANIO 
RODRIGUEZ ZAPICO SOLEDAD 
SALSO PAVERO ALBERTO 
VILORIA FERNANDEZ SILVIA 
VILORIA SILVAN RAMIRO
ALVAREZ ALONSO SANTIAGO 
ALVAREZ FRUCTUOSO JORDI 
ARIAS DE LA MATA MANUEL 
ASENJO DE LA MATA ARMANDO 
DOS SANTOS JOAO PEDRO 
FERNANDEZ SASTRE JULIO 
FERREIRA QUIROGA JOSE
FRUCTUOSO ESPINAZO SERAFIN

NIF CONCEPTO

10071783 
10072509 
10057646 
71496811 
71504072 

X3935063Q 
X5175964K 

10058954 
71510165 
71510165 
71510887 
10086750 

000000000 
10034476 

X2268634Y

71512039 
71501301 
10074585 
10074585 
10074890 
10058432 
71497937 
71497943 
10013719 
10087375 
71515818 
46912027 
10062498 

B24411050 
10084042 
10057565 
10057565 
09958789 
71502191

10063743 
44427609 
71500089 
10075980 
18209919

09975421E
00019020E

76393295Z

X00150797

71759102E

71492234T 
33905272X 
09930802T
76393295Z 
09491342R

X00150797

71492234T 
33905272X 
09930802?" 

10107120 
71552222 

71494655Y

X0161521S 
71435000 
33760236 
10079041

IMP. VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
JMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
ENTRADA DE CARRUAJES 
ENTRADA DE CARRUAJES 
ENTRADA DE CARRUAJES 
ENTRADA DE CARRUAJES 
ENTRADA DE CARRUAJES

AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA/ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA /ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA /ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.
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NOMBRE NIF

GONZALEZ RISALDE CESAR 71550547
LOPES ANTONIO JOSE X0356531P
LOPEZ VALERA AGUSTIN 44430555Y
LOPEZ VALERA AGUSTIN 44430555
LOPEZ VALERA AGUSTIN 44430555
PEREZ BARRERA VICTORIANO 10011014
RODRIGUEZ FERREIRA MAXIMILIAN X0356618A
RODRIGUEZ MARTINEZ DIONISIO 09030738
SENSIO ALONSO VICTORINO 10067732
VALLE RODRIGUEZ ROBERTO 71530240
VILLAVERDE NIETO M SOLEDAD 16249686

AYUNTAMIENTO DE VEGA DE ESPINAREDA
ALONSO PONCELAS FRANCISCO 09959001
ALVAREZ GONZALEZ JOSE 10052025
ALVAREZ LOPEZ ANA MARIA 
CONSTRUCCIONES C.J.N. B24238511
CONSTRUCCIONES CJNSL B24238511
COSGAYA PEREZ LUIS MARIA 10085275
MERAYO CIDRANES FCO AGUSTIN 10059011
REBORDELO MORENO ALBERTO MANUE X1105423C
RODRIGUEZ CAMPILLO FCO JAVIER 10089159
RODRIGUEZ CAMPILLO FRANCISCO J 10089159
ROMERO OLLERO GREGORIA 30094950
ALBA GONZALEZ ELISA
ALVAREZ DIAZ ABEL 10010701C
ALVAREZ DIEZ ABEL 10010701C
ALVAREZ GONZALEZ JOSE 10052025J
CARRO RODRIGUEZ MARIANO 10024224L
DONIS LOPEZ ALVARO 09990645C
FERNANDEZ FERNANDEZ MANUEL
FERNANDEZ RODRIGUEZ GABINO 10033655
NUÑEZ PEREZ ROSA Y JOSE 7I496763K
PARDO FERNANDEZ MARTIN 01490723
RODRIGUEZ ALVAREZ MARIANO 09985559

AYUNTAMIENTO DE VEGA DE VALCARCE
ALVAREZ NUÑEZ JOSE 09943777A
CHAO GOMEZ FRANCISCO 09998225X
CRESPO GONZALEZ ENCARNACION 10015674W
CRESPO NUÑEZ MANUELA 09943788Z
DIGON CRESPO CARMEN
FERNANDEZ GONZALEZ ASUNCION
FERNANDEZ GONZALEZ ROGELIA
FERNANDEZ LOPEZ MARIA 09970753T
FERNANDEZ PIEDRAFITA JOSE 09943315R
FERNANDEZ SANTIN PEDRO 
FUENTE GONZALEZ DIONISIO DE LA 
FUENTES GARCIA MANUEL 09996871J
GANCEDOSOTO FERNANDO
GARCIA ALBA MANUEL
GARCIA DE LAMA CELIA 36624979D
GARCIA ESTRELLA
GARCIA GONZALEZ JESUS 09943753W
GARCIA MAURIZ CARMEN
GARCIA MONTAÑA GLORIA
GONZALEZ GONZALEZ FRANCISCO ' 10030168Y
GONZALEZ LOPEZ BLANCA 
IGLESIAS PEÑA PEDRO 09943216V
LAMAGRANDE FERNANDEZ GASPAR
LAMAGRANDE SANTIN SEGUNDINO 09943655L
LOLO CARBALLO MANUEL 
LOPEZ GOYANES NICANOR 
LOPEZ NUÑEZ MANUEL 0994356IV
MAGDALENA DESCONOCIDO MERCEDES
MARTINEZ ACIBO DOSITEO 09982407Q
MARTINEZ DIAZ FIDEL 10023603L
MARTINEZ SAMPEDRO ADELINA 09982230T
NUÑEZ ALVAREZ CONSTANTINO
NUÑEZ GONZALEZ CARLOS 37615853C
NUÑEZ LOPEZ DOMINGO
NUÑEZNOGUEROLDOLORES 09943248A
NUÑEZ REBOLLO JOSE LUIS 
NUÑEZ REBOLLO MAGIN 
NUÑEZ SANTIN ESTRELLA 
PACIOS IBAÑEZ ANTONIO 
PEREIRA SANTIN SEGUNDO 39209295E

CONCEPTO

IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP. VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN.

IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
CONCEPTOS VARIOS
CONCEPTOS VARIOS 
CONCEPTOS VARIOS 
CONCEPTOS VARIOS 
CONCEPTOS VARIOS 
CONCEPTOS VARIOS 
CONCEPTOS VARIOS 
CONCEPTOS VARIOS 
CONCEPTOS VARIOS 
CONCEPTOS VARIOS 
CONCEPTOS VARIOS

AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 

' AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA/BASURA/ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA/ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA /ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA /ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA /ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA /ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA /ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA /ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO
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NOMBRE

PEREZ NUÑEZ MANUEL
PIEDRAFITA CRESPO FRANCISCO 
QUIÑONES VARELA CAROLINA 
RIO MARTINEZ SEGUNDINO 
RODIL FERANDEZ FIDEL 
ROSON FREIJO MANUEL 
RUBIO GONZALEZ FRANCISCO 
SAMPRON CASTRO MERCEDES 
SANTIN CARDEÑOSA JOSEFA 
SANTIN FERNANDEZ JULIA 
SANTIN FERNANDEZ MARCIAL 
SANTIN GALLARDO GASPAR 
SANTIN PEÑA MARIA 
VECIN PEÑA JOSE
VECIN SANTIN ENCRNACION 
LOPEZ GOMEZ JOSE ANTONIO 
ALVAREZ NUÑEZ JOSE
CRESPO GONZALEZ ENCARNACION 
CRESPO NUÑEZ MANUEL^ 
DIGON GARCIA CARMEN
FERNANDEZ GONZALEZ ROGELIA 
FERNANDEZ SANTIN PEDRO
FUENTE GONZALEZ DIONISIO DE LA 
GARCIA ALBA MANUEL 
GARCIA DE LAMA CELIA 
GARCIA ESTRELLA
GARCIA GONZALEZ JESUS 
GONZALEZ GONZALEZ FRANCISCO 
GONZALEZ LOPEZ BLANCA 
LOLO CARBALLO MANUEL 
LOPEZ GOYANES NICANOR 
MAGDALENA DESCONICIDO MERCEDES 
MARTINEZ ACIBO DOSITEO 
MARTINEZ DIAZ FIDEL
MARTINEZ SAMPEDRO ADELINA 
NUÑEZ GONZALEZ CARLOS 
NUÑEZNOGUEROLDOLORES 
NUÑEZ REBOLLO JOSE LUIS, 
NUÑEZ REBOLLO MAGIN 
PACIOS IBAÑEZ ANTONIO 
PEREIRA SANTIN SEGUNDO 
PIEDRAFITA CRESPO FRANCISCO 
QUIÑONES VARELA CAROLINA 
RODIL FERNANDEZ FIDEL 
RUBIO GONZALEZ FRANCISCO 
SAMPRON CASTRO MERCEDES 
SANTIN CARDEÑOSA JOSEFA 
SANTIN FERNANDEZ JULIA 
VECIN PEÑA JOSE

AYUNTAMIENTO DE VILLABLINO
ALEIXO DIOGO ANIBAL-JOSE 
ALFONSO ALVES NUNO HORACIO 
ALONSO GANCEDO JOSE MANUEL 
ALVAREZ ALONSO SONIA 
ALVAREZ BARDON AMADEO 
ANDRADE FORTES JAIME 
ANCLADA SAN JUAN JESUS 
ANCLADA SAN-JUAN JESUS 
ANCLADA SAN-JUAN JESUS 
ANCLADA SAN-JUAN JESUS 
BAENA MUÑOZ MANUEL 
BARREIRO BARRERO MANUEL 
BARREO LANA INES
BEJAR POSTIGO GONZALO 
BERNABE MENENDEZ ANGEL 
BERNARDO SORIANO JUAN MANUEL 
BIERTRANSA.
BUSTO MURIAS MANUEL 
CADENAS MENDEZ ALEJANDRO 
CARBONES EL BERRON SL.
COLIN GONZALEZ TOMAS 
CORROS COLLAR FRANCISCO 
CORROS COLLAR FRANCISCO 
CUBIERTAS DE PIZARRA GASOY SL. 
CUBIERTAS DE PIZARRA SANCIO Y 
CUBIERTAS PIZARRA GASOY O SL.

NIF CONCEPTO

09943729R
71490495D

09943564C

10027279S

35114787C

09982260F

71490488W 
71497525R 

10075765 
09943777A 
10015674W 
09943788Z

36624979D

09943753W
10030168Y

09982407Q 
10023603L 
09982230T 
37615853C 
09943248A

39209295E 
71490495D

35114787C

71490488W

AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA/ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
AGUA / BASURA / ALCANTARILLADO 
IMP.VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁN. 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO 
ALCANTARILLADO

X0027988C 
01753438X 

10566105 
09813517 
09928185 
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